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PARTE OFICIAL.

M IN ISTERIO  DE G R A C IA  Y  J U S T IC IA .
Pres idenc ia  del C onse j o  de Ministros.  =  E x c e l e n 

t í s imo S r . : La R ei na  nuestra Señora  (Q.  D.  G . )  c o n 
tinua sin novedad en su impo rta nte  s a lu d ,  de c u y o  
benef ic io d isf rutan igualmente sus augustas .Madre y 
H erm ana .

L o  d igo  á V .  E .  de Real  orden para su intel i 
genc ia y efectos consiguientes.  D i os  guarde  á V .  E .  
m u c h o s  años.  Barce lona  12 de Ju l i o  de 1844.=: R a 
m ó n  M a r ía  Na rv aez .n Sr .  M i n i s t r o  de Grac ia  y Jus 
t i cia.

M INISTERIO DE ESTADO.
R E A L  D E C R E T O .

De s ean do  dar un púb l i c o  test imonio  de mi Real  
aprec io  al teniente general D.  M a rc e l i n o  Oraá,  y s ig 
nif icarle lo m u y  satisfecha que  me hallo de su leal
tad y de los importantes serv ic ios  que lia hecho  al 
T r o n o  y al Estado  durante su dilatada carrera m i 
l i ta r ,  y mas señaladamente de los que  prestó en el 
m a n d o  sup er i or  de las islas F i l ip inas  , s o f o c a n d o  con  
sus acertadas , prontas  y enérgicas prov idenc ias  las 
sublevac iones de los años de 1841 y 1843 ,  logrando  
salvar y con servar  unidas á la metr ópo l i  aquellas i m 
portantes p o s e s i o n e s , vengo  en co nceder l e  la gran 
cruz  de la Real  y  d ist inguida  orden española  de Car 
los I I I  l ibre de gastos.

D a d o  en Barc e lo na  á 11 de Ju l i o  de 1844.=Está 
r u b r ic a d o  de la Real  n i a n o . = R e f r e n d a d o . = E l  M i n i s 
tro  in ter in o  de E s t a d o ,  R a m ó n  M a r ía  Narvaez .

M IN ISTER IO  DE H A C IE N D A .
R E A L E S  D E C R E T O S .

Para  la m ej or  administrac ión  y  re cau dac ió n  de 
las rentas estancadas,  he tenido  á b ien  restablecer la 
d ir e cc i ón  general de ellas según se hallaba antes de 
su i n c o r p o r a c ió n  á la de prov inc ia les  en 8  de S e 
t i em bre  de 1841.

D a d o  en Barce lona  á 4  de J u l i o  de l 8 4 4 . = : R u b r i -  
c a d o  de la Real  mano.=:El. M in i s t r o  de Ha c i enda ,  
A l e j a n d r o  M o n .

E n  c o n fo r m i d a d  á lo dispuesto por  mi Real  de 
creto  de esta fecha para la mejor  admi nistrac ión  y 
recau dac ión  d é la s  Rentas estancadas,  vengo en n o m 
brar d irect or  general de ellas á D.  José  María  L ó 
pez , cesante del mi sm o destino.

D a d o  en Barcelona  a 4 de Ju l i o  de 1844.==Rubri-  
ca do  de la Real  mano .  =  El  M in i st ro  de Hac i end a ,  
A l e j a n d r o  M o n .

He ven ido  en declarar cesante, con  el sue ldo  que 
por  clasi f icación le cor responda,  á D.  Pascual  I n g l a -  
da ,  intendente de T o l e d o ;  y n o m b r o  para que  le 
reemplace á D.  Manuel  Sor  ribas , intendente de A vi la .

D a d o  en Barce lona  á 4 de Jul io  de 1844 —R u b r i 
cado  de la Real mano .  =: El  Mini str o  de Hac ienda,  
A l e j a n d r o  M o n .

PARTE RECIBIDO EN EL MINISTERIO DE LA GUERRA.

E l capitán geueral del sexto distrito en TO del actual p a r 
ticipa , con referencia al gobern¿idor interiuo de A lcañ íz  , que 
identificadas las persooas de los tres cabecillas carlistas, proce
dentes de Francia y  capturados en A r e s ,  coronel L l o v e t ,  te
niente Pajares y  alférez Rayón, fueron [jasados por las armasen 
la villa de Gaspe el dia 8 del corriente, después de recibidos los 
auxilios espirituales , que rehusó el referido Pajares hasta el 
ultimo momento de su existencia.

 PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Constantinopia l Q de Junio.

E l  principal objeto del viaje del Sultán ha sido el de ma
nifestar á las poblaciones cristianas del imperio sus sentimien
tos benévolos, y  asegurarles que seráu protegidos lo mismo 
que los musulmanes. En Brnssa dijo el Sultán: w He venido á 
vt ros como un p adre, pues á todos os miro como hijos sin dis
tinción de creencia ni de origen. Consideraos todos como h e r
manos, porque y o  soy vuestro p ad re ,  y  considerad mi visita 
como el principio de una época de unión fraternal. Si alguno 
de vosotros se ¿lente perjudicado, hágalo presente y  se le ad
ministrará justicia. Todos sois iguales delante de mí.”  Estas pa
labras han sido repetidas por el Sultán y  por R iza-B ajá  en to
dos los puntos que el Sultán ha visitado.

E l  asunto de la Siria permanece todavía suspenso. Se trata 
lo primero de una contestación sobre la frontera entre, los ma» 
ronitas y  los drusos.

S e g a n d o , de la indemnización solicitada por los últimos.
Y  tercero , de la reinstalación de la familia del emir 

Bechir.
A l  paso que la Francia y  el Austria insisten sobre este ú l -  

timo pun to, la Rusia y  la Inglaterra son de contrario parecer. 
Con todo, air Stradford Ganing ha enviado á Siria á M r. Ale** 
son, su secretario, y  nada quiere hacer hasta que haya regre* 
sado. (G ciz . d' A ugsbourg.)

HOLANDA.

H aya 6 de Ju lio ,

Se ha retrasado el viaje que el R e y  debe hacer al g r m  d u -  
cado de Luxem burgo á causa de una indisposición del P r ín c i
pe de Orange. En el caso que no se mejore la salud del Prín
cipe dentro de unos dias el R ey  partirá solo.

Se ha dicho que se trata de enviar en breve al Príncipe 
A le jan dro, segundo hijo del R e y ,  al Luxem burgo para que 
resida en dicho punto en calidad de lugarteniente del R e y  
Gran D uque.

Se asegura que las relaciones entre los Gabinetes de B ru— 
selas y  del H a y a ,  antes tau firmes en virtud de coucesiones 
mútuas, han sufrido hace poco alguna alteración. El Gabinete 
de Bruselas se queja de que Mr. V a n - H a l l  ha abierto su em 
préstito á un 2^ por i o o  (inscripción en el gran libro belga) 
precisamente en el momento en que la Bélgica  abria el suyo 
á un 4 í  Por t o o ,  lo cual pudiera haber causado serios enior- 
pecimientos. L a  B élg ica  habia contribuido á sacar á Mr. V a n -  
Hall de la posición crítica en que poco há se encontraba, y  
para proporcionar prontamente á M r. V a n - H a l l  los fondos 
necesarios para operar la conversión del 5 por l o o ,  la B é lg i
ca renunció al derecho que tenia de no declarar si en el tér
mino de seis meses pagaría los 8o millones al 2-| por i o o ,  
dinero contante: para complacer á Mr. V a n - H a l l  declaró que 
desde el mes de Agosto tendría dicha cantidad á su disposi
ción. Después de semejante concesión la Bélgica estaba m uy 
distante de esperar este proceder de Mr. V a n - H a l l .

(Corresp . p a rticu la r .)

FRANCIA.

París 8 de Julio ,

Fondos públicos. Cinco por l o o ,  12» - 15 .
Tres i d . , 8 1 -70.
Acciones del Banco , 0025 .
Cinco por 100 belga, 104»
España: Deuda pasiva, 5$.
Diferida, 13 .

_______ FOLLETIN._________

W I L L 1A M  S H A K S P E A R E .

II .

( Continuación.)

En esta ocasión , y  duránte sus ratos de descanso , fue cuan
do, sentado á la sombra de un árbol , dio el nombre y  la rima 
á los poéticos sueños que sin cesar bullian en su cerebro , y  
cuando también compuso el P ereg rin o  apasionado  ( 1 ) .  Su 
genio exhalaba de este modo sus preludios.

Hallábase un dia W illiam  sentado en compañía de A n a  á 
la entrada del bosque y  en el mismo paraje en doudé la vió 
por la primera vez. A m bo s guardaban silencio.

A n a  tenia la cabeza inclinada sobre el pecho, con la vista 
fija e¡a la arena. W i l l i a m  no apartaba sus ojos de ella. E l  joven 
huésped de A tt a w a y  tenia entonces 18 años, y  su rostro ha
bia adquirido una belleza varonil é imponente. P o r el contra
r i o ,  desde algún tiempo se advertían en A na ciertos síntomas 
de padecimientos interiores, y  que no era y a  la fuerte doncella 
enteramente entregada á la paz del alma y  á la actividad de sus 
tareas cotidianas.

— Ana * dijo el cazador rompiendo el silencio y  mostrándola 
e l  morral henchido de caza: hoy he hecho una buena jornada,

( O  P a ssio n a d e P ilg r im . Los  escritores contemporáneos 
de  Shakspeare, que han dejado algunos apuntes sobre la vida 
del poeta, dicen que el libro del P e re g r in o  a p a sio n a d o , que 
se  publicó á poco de la llegada del autor á Londres, le escri
bió en los primeros años de su juventud y  cuando se ocupaba 
en cazar en sitios vedados.

y  advierto que no me felicitáis por ello como otras veces.
 Consiste en que no lo habia reparado , le respondió la

tierna joven.
 Sin  embargo, en otro tiempo os gustaba ver caer al cier

vo; vuestros ojos brillaban de alegría cuando espiraba á los 
tiros de vuestra arma, y  mucho mas cuando los de vuestro dis
cípulo llevaban á cabo la empresa.

 Cierto es que me envanecía de mi destreza y  de mi va 
lor, pero era porque y o  os los comunicaba ; y  es una ventura 
en efecto que podáis ahora ejercerlos en mi lu g a r ,  pues creo 
que mi escopeta y a  no infundirá temor al mas pequeño paja- 
rillo.

 • Y  por ané tanto desaliento , A na  ?
 ejf mi voluntad la que me impele á renunciar al de

seo d e  p e r s e g u i r  al gamo en nuestros bosques, sirio el conocer 
que las fuerzas me abandonan para trepar con la misma agil i
dad qu e  él por las breñas.

 Y o  se las causas de esta mudanza, Ana.*.. V o s  me amais.
A n a  se extremeció.
 p ero entonces , respondió con voz trémula y  palpitándo

la violentamente el corazón, eso no seria enfermedad, sino lo
c u r a ;  porque y o  no sé si vos me amais.

 A n a ,  dos años hace que  encontrándome en este mismo
s i t io ,  obligado por una fuerte tempestad á buscar un abrigo 
debajo de estas encinas, al declinar el d i a , y  después de con
cluida vuestra o ra c ió n , vinisteis, como aun lo hacéis todas las 
tardes, á ‘ depositar en la concavidad de ese árbol la B ib lia  
prohibida que no podéis tener en vuestra morada sin expone
ros á la muerte. Y o  os v i , A n a , y  por volver á gozar de vu es
tra presencia, por pasar una noche bajo el mismo techo que 
v o s ,  descubrí el signo simbólico que debia franquearme la en- 
trada en vuestro asilo , y  usurpé el título de uno de vuestros
hermanos  cometí un crimen......

 ¡Dios del cielo! exclamó A n a  juntando las mános y  reti

rándose con espanto.
 Para vivir á vuestro la d o ,  para veros todos los dias y

daros el dulce nombre de hermana , he estado por espacio de 
dos años siendo traidor..,..: yo  estoy engañando á vuestro p a 
dre, al anciano venerable ,  en lo que mas aprecia en el mun
do  en su fe. A ho ra  b ie n ,  d ecid m e, ¿creeis que y o  os amo,
A n a ?

— ¡M en tirá  é impiedad !..... M urmuró levantando a rp íe lo  
sus hermosos ojos arrasados de lágrimas.

—.Mentira é impiedad , decis bien. Pero si he podido de
gradarme hasta el extremo de apelar al fingimiento, acción que 
miro como la mas indigna de m í , no ha sido estimulado por un 
ínteres vulgar , ni por el de adquirir fortuna y  honores , sino 
por estar siempre á vuestro la d o ,  A n a  , para amaros ^n paz , y  
creo que el am or, asi como el fuego , todo lo purifica*

—  Pero y o  , W i l l ia m  , y o ,  que ahora conozco toda la v e r
dad , ¿cómo podré guardar silencio sin hacerme cómplice de 
vuestra traición?

 Desde este dia va á cesar: A u a ,  vos me amais» y  esto
basta. Y o  debo reconocer por templo del Dios verdadero aquel 
en donde he encontrado la felicidad.

 ¿Consentís?, dijo A n a  mirando á W il l ia m  con ojos apa
sionados y  llena de esperanza: ¿ va is  efectivamente á ser uno 
de nuestros hermanos?

 Es p rec iso , pues que solo á un puritano concedería sir
A tt a w a y  el don de vuestra mano.

A  este tiempo oyeron en la espesura del bosque una fuer
te carcajada.

Los dos jóvenes se extremecieron , levantáronse precipita** 
damente y  registraron todos los sitios inmediatos; pero como 
no descubriesen ni aun el mas ligero rastro de que existí-se 
alli ser v iv ie n te ,  se retiraron á la cabaña.

A t t a w a y  se contemplaba demasiado dichoso a l  considerar 
que lá desventurada A n a , á quien no tardaría en dejar sola en



E l  año 1 8 4 4  anuncia ser para los Estados-Unidos un año 
de  g t a a  prosperidad.  Los cuatro primeros meses han producido 
para el solo puerto de N u e v a - Y o r c k  uu ingreso de 9 . 5 0 0 , 0 0 0  
dol lars (cerca de 48 millones de francos). Durante  los dos años 
anteriores el producto de las aduanas en N u e v a - Y o r c k  no ha
bía pasado de 20 millones de francos.  E l  acrecentamiento es 
pues de un i 5o por 100.

Se calcula que el año compl eto producirá para N u e v a -  
Y o r c k  un ingreso de cien millones , c u y a  suma es superior á 
la del tesoro federal durante los cuatro años precedentes.  S e 
gú n  estos datos, no hay exageración en calcular  en 20 0  mi l l o
nes las rentas de la repúbl ica para este año.

Si fuese asi en efecto,  e\ Gobierno americano destinará cer
ca de y 5  millones de francos á la reducción de su deuda , que 
sabia á 125  mil lones en I? de Enero último , y  si la paz se 
mantiene , antes de i . °  de Enero de 1 8 4 6  se ext inguirá de una 
vez  la total idad de esta deuda.  Este será sin duda un feliz re
sultado , y  sera al propio tiempo un argumento mas para que 
los E s t a d o s  particulares * que han cesado de cumpl ir  con sus 
acreedores las obligaciones que  con ellos habían contraido,  
vue l va n á abrigar  sentimientos mas dignos de un pueblo culto 
y  honrado.  L a  bancarrota ,  cuando tiene por causa un grande 
a p u r o ,  sioo se e x c us a ,  al meuos se e xp l i c a ;  pero la ba n ca r
rota en un estado de prosperidad completa , es una de esas i n 
f r i a s  que no se perdonan sino una v e z ,  cuando se sucumbe.

D i ce n  de Cassel  (Hesse El ectoral )  con fecha del 2 :
Nu e st r o  Gobierno ha prohibido también á los abogados 

del  E l e c to ra d o  que asistan á la asamblea de jurisconsultos que 
dfcbe celebrarse én Magunci a .  ( D ia r io  de L e ip z ig -)

L a  Cámar a  de los Di putados  adelanta extraordinariamente 
ep la discusión de los presupuestos.  H o y  se han votado los re
lativos á los ministerios de la Just i c i a ,  de los Cul tos y  de N e 
gocios extrangeros.  (D e b á is .)

E l  vapor T h a m e s ,  á su regreso de A m é r i c a ,  ha traído a 
Southanpton noticias relativas á la cuestión méj ico-tejana.

La s  cartas de Méj i co dicen que el Congreso debia reunir
se el 5 de Juni o  en sesión extraordi nari a ,  y  q u e  Santa A n a  
trataba de pedir poderes adicionales para tratar con los E s 
tados-Uni dos  y Tejas acerca del asunto de la agregación.  Se 
decía  que el Gobierno de los Estados—Unidos había ofrecido 
cinco millones de pesos al Gobierno mej icano en pago de su 
asentimiento por la incorporación de Te j as .

H a  habido graves desórdenes en la Dominica á conse
cuencia d*l  censo de la población.  Los negros creyeron q u e  
esta medida tenia por objeto restablecer la esclavitud , y  los 
encargados en dicha operación han sido atacados por ellos y  
maltratados de una manera violenta.  Los  magistrados que a c u 
dieron á su defensa hi n sido igualmente desobedecidos.  En  
vista de esto se proclamó la ley marcial  , con lo que se l ogró 
restablecer el orden en algunos puutos. E a  otros los negros se 
entregaron al pil laje,  y  la milicia tuvo que dispersarlos.  A  la 
salida del paquebote se habia arrestado á mis  de TOO perso
nas; los insurgentes han tenido de pérdida ocho hombres entre 
muertos y  heridos : de la Barbada  salieron 200 hombres para 
la Dominica tan luego como tuvieron noticia de la insurrección.

E l  ex-preaidente H i ra rd  , viéndose abandonado por sus tro
p a s ,  se ha embarcado para la Jamaica.  El  gobierno de G u e r 
rero ae consolida é inspira confianza á todas las clases de la so
ciedad.  L a s  hostil idades con la parte oriental de Haiti estaban 
suspensas y  se habían entablado negociaciones para concluir  un 
arregl o amistoso. ( P r e s s e .)

Se lee en las cartas de la India,  recibidas en Nantes ,  que en 
las posesiones ang l o—mdostamcas se ha publ icado una tariía de 
derechos en la cual  se hallan tan recargadas nuestras p r o du c 
c iones ,  que el comercio francés no podrá hacer en lo venidero 
expediciones á aquellos puntos como no sea por medio de bu
ques ingleses.  (Id .)

E l  duque  de Nemours  no partirá para el campo de opera
ciones del Mostfla hasta el 8 ó el IO de A go st o  próxi mo.  Le 
acompañará el duque de Montpensior y  un numeroso estado ma 
y o r .  E l  l 3  del corriente el Pr i nci pe  se trasladará á Dre ux ,  cor 
el  R e y  y  la familia R e a l , para celebrar el seguodo aniversaric 
de  la muerte del duque de Orleans.  (D ebáis-)

Habiéndose hecho experiencias en A f r i c a  para organizar 
cuerpos de tropas montados en c ame l lo s ,  parece que las prime
ras tentativas no produjeron el íruto que se esperaba.  Se han 
hecho ahora nuevas experiencias y  han tenido buen resultado. 
Nuestros soldados se han acostumbrado á maniobrar encima de 
el los;  3 o o  camellos han seguido la última expedición eu el d e 
sierto,  y  ninguno ha quedado en el camino,  Dentro de pcn.o la 
cabal lería de A f r i ca  contará con un cuerpo de dromedarios que 
será de grande util idad para mantener en la sumisión á las t u -  

bus del  Zahara.  (Id .)

Lo s  periódicos ingleses del 6 publ ican el estado de las ren
tas del a ñ o ,  y  se congratulan en general  de ios resultados 

que presenta.
L a  renta total del año asciende á 5o . 2 30 ,0 0 0  l ibras ester

l inas,  ó i , 3 5 5 . 5 0 0 , 0 0 0  f rancos ,  cuando la del año anterior no 
fue mas que de 4 7* 780, 000 libras esterl inas,  ó I 1^4  5 ü0 ,000  
f rancos ,  lo cual  produce en la renta de este año un aumento 
de b i  millones de francos.

E l  impuesto general sobre las propiedades entra , como es 
natural , en una gran parte en este aumento , y  ademas de esto 
se advierte una mejora sensible eu todos los ramos de las r e n 
tas. L a  de los l íquidos , en que  están representados los objetos 
de general  consumo,  ha producido . 1 0.5oo ,000 Irancos mas 
que en el año anterior;  las aduanas cerca de 2 1 millones , y  la 
de correos 8 5 od.  E l  total de este último ramo ha ascendido á 
6320  l ibras esterl inas,  ó 1 5 . 8 0 0 , 0 0 0 . trancos.  En conclusión,  
este resultado indica un notable aumento en la ac t i vi dad del 
comercio y  de la industria.

Escr i ben de M a g d e b u r g o  con fecha del 3 o anterior :
V e i n t e  y  dos polacos se hallan detenidos en nuestra c i u -  

dadela , los cuales habían sido desterrados de Posen con moti 
vo de los últimos acontecimientos.

N o  se les ha seguido causa , y  se les ha asegurado que po
drán embarcarse en Hamhurgo para pasar á Ingl aterra  ó á los 

Estados- Uni dos .  (G az.  de W u r z b u r g o .)

E l  mariscal  Bugeaud ha dir igido últimamente al Sr.  M i 
nistro de la Gue rr a  varias comunicaciones sobre ios asuntos de 
Marruecos.

Apenas  recibidos los últimos partes telegráficos,  el maris
cal  , después del combate del i 5 de J u n i o ,  ha entrado en 
Ou c h da  el 1 9 ,  habiendo mediado tres dias entre su l legada y  
la carta que habia dirigido á E l - Ge o n a ou i .  Esta tardanza te
nia por objeto dejar á este úl t imo el tiempo necesario para con
sultar y  solicitar la paz.

El  mariscal  ha entrado en Ou ch da  sin disparar un tiro de 
fusil ; las tropas marroquíes se habian retirado , y  los habi tan
tes que habían quedado (cerca de la cuarta parte de la pobl a
ción) han leoido ocasioa de experimentar la clemencia del  v en 
c ed or ,  que se lia reducido á mantener el orden en la c iudad.

Los gefes marroquíes están en completa discordancia ; se 
acusan los unos á los otros de los sucesos del r 5 , y  dicen al 
misino tiempo que la guerra se ha trabado contra las órdenes 
del Emperador.  L a  pérdida de los marroquíes ha sido de mas 
de 400 hombres.

El -Gt nnaoui  l levó consigo en su retirada od  cabal los r e 
gul ares ,  I 5 o o  i rregulares y  cuatro piezas de arti l lería.*

Se asegura que estas fuerzas han debido disolverse á corta 
distancia de Ouchda.

Y a  solo quedan siete ú ocho tiendas del de ba t o  de A b d - e l -  
K a d e r ; el resto se ha diseminado careciendo de medios de 
subsistencia,

A b d - e l  - K a d e r h a  l legado á 28 ó 3 o ki lómetros al Sur de 
O u c h d a ,  después de haber hecho una razzia en los Hamiantes 
Cherayas  so pretexto de que se habian resistido á marchar con 
él. Esta t r i b u ,  que habita al Este de los S c h o t ,  no se habia 
nunca sometido á la Francia.  Los partidarios de A b d - e l - K a -  
der , correspondientes á las tribus sometidas que se habian re
tirado con é l , han sido cogidos como los otros. Este go l pe  de 
mano no se ha dado sobre las tribus aliadas de la Francia.

( P r e s s e . )

NOTICIAS NACIONALESR e u s  8 de J u l i o .

Anoc he  pasamos por un susto,  y  es preciso que las autori

dades superiores vean de poner remedio para que no se repita.  
En  el paseo de Isabel  I [ ,  situado en uno de los extremos de es- 
ta cindad , suelen las gentes pasearse en verano desde el ¿iuo- 
checer hasta las diez.  Dias atras se presentaron una porción 
sngetos ile 00 mny l impios antecedentes y  principiaron á dar 
voces de alerta y  otros gri tos desatoradas,  usando expres i o
nes que el decoro no permite referir,  y  que  por de pronto ob l i 
garon á las señoras á retirarse del  paseo. En  la noche del 6 se 
reprodujo el escándalo,  siendo mayor  el número de los a l bo
rotadores , y por fin, anoche,  habiéndose reunido como cosa da 
un centenar, se colocaron en el centro del p a s e o ,  vert iendo e x
presiones que indicaban una teudencia política , con lo cual  
las gentes que paseaban hubieron de retirarse.

El  juez de primera instancia,  que estaba alli  c asual ment e,  
les mandó despejar y  cal lar,  y  no habiendo sido obedeci do p u 
so á dos de los alborotadores arrestados ; y  en el acto mismo 
l legó el alcalde constitucional  que secundó las órdenes del juez.

Dispersóse por el pronto el grupo,  pero á las doce de la no
che se reunieron de nuevo frente la puerta del dicho a l ca l de  
dando voces de vivas y  mu e ra s ,  y  cantando cancionessque i n 
dicaban al go mas que una simple di vers i ón;  y e ndo  desde al l i  
á la casa de un sugeto á qui en l lamaron por su nombre a m e 

nazándole.  , . . .
Refiero á ustedes el hecho tal cual  ha l legado a mi noticia 

por personas que debo suponer bien informadas , sin perjuicio 
de rectificar lo que según nuevos informes resultase menos 
exacto. L o  que no tiene duda es que todas las gentes honradas 
que anhelan paz y  sosiego están irritadísimas al ver  estos dea-» 
manes de hombres por desgracia sobradamente conocidos.

( Im p .)

C á d iz  9 de J u l i o .

A y e r  han entrado en este puerto dos fragatas de guerra  d i 
namarquesas , que según se asegura van hacia T án ge r .

Sabemos también que el navio Soberano  está casi  d i spues
to para salir con la misma dirección.  Es probabl e  que le a c o m
paña el bergantín M a n za n a res  , que  manda S. A .  el Infante 
D .  E n r i q u e ,  y  que dias pasados entró en este puerto.^

La s  aguas de T á n g e r  van á ser el puoto de reunión para 
las escuadras de las diferentes naciones que tienen agravios qua  
vengar de los marroquíes.  (C o m .)

B a r c e lo n a  9 de J u l i o .

Tenemos la satisfacción de anunciar á nuestros literatos que 
l legó á esta c iudad , y  sigue permaneciendo en e l l a ,  el cé l ebr e  
escritor infles W as h i n g t o n  I r v i n g ,  autor del S a l ma g u n d i ,  Hi s -  
tory of  N e w - Y o r k  , T h e  O k e t c k  bo ok  , B r a c e b r i d g e  H a l l ,  
T al e s  o f  a t r av e l l er ,  Li fe  and v o y  ages of  Chr i stopher  C o l u m -  
bus , V o y a g e s  and discoveries of Campani ons of Conquest  o f  
Granada , T h e  A l h a m b r a ,  y  de otra infinidad de obras c u y o  
mérito es bien conocido , y  por el cual  ha adquirido g ran f a
ma. Desearíamos poder dar mas exacta  relación biográfica da 
este distinguido personaje y  respetable sabi o;  pero basta ma 
nifestar que el Sr. I r v i n g  es de los escritores mas aventajados 
de su país , y  de los que mas honor hacen á los Estados—U n i 
dos , eu c u y a  repúbl ica nació.  ( Im p .)

A y e r  visitaron SS.  M M .  y  A .  la exposición públ i ca  de los 
productos de nuestra industria , obsequi o que han apreci ado 
en mucho y  de que se dignaron manifestar haber quedado s u 
mamente complacidas .  Di ri g i er on á los varios fabricantes des
tinados á los di ferentes departamentos preguntas que  i ndi c a
ban la satisfacción de que  se hal laban poseídas , descendiendo 
á pormenores sobre los medios de fabricación.  L l amó l e s  p a r t i 
cularmente la atención un telar q u e ,  al mismo tiempo que teje,  
borda con la perfección é i gualdad e xc l u s i v a s  del mecanismo.  
Con tal atención observaron las augustas Personas los géneros 
y  efectos de la expos i c i ón,  que habiéndolos conservado en la 
memori a ,  han dispuesto hoy la compra de 12 surtidos de man
telería adamas ca da ,  un precioso pa ñu el o,  dos cajas de b r as e 
r o ,  dos sofás ,  12 sillas y  seis taburetes de hierro col ado:  en 
clase de ebanistería dos cómodas,  1 2 sillas y  un magnífico tremol,  
un servicio de café de plata con su correspondiente bandeja , y  
por 6u una preciosa imágen de la V i r g e n  del P i l a r ,  trabajada 
en mármol  por nuestro acreditado artista el Sr.  Ca m p en y.  Espe
ramos que la visita de SS. M M .  y  A .  no sea perdida para  la in
dustria nacional.  ( Id .)

Esta  tarde en la F ue r t a - F e r r i s a  ha ocurrido una desgra-

el tóundo , habia encontrado un a p o y o ,  y  accedió á las instan
cias de W i l l i am,  fijando el domingo siguiente para la unión de 
los dos jóvenes en el templo de Upton.

L a  víspera de la ceremonia W i l l i a m  madrugó mas de lo 
or di nar i o ,  y  marchó al bosque con el fin de traer ma y or  c a n 

t i d a d  de caza para descansar por unos dias de la faena. L a  
Sfierée  le favoreció aquel  dia , y  en pocas horas hizo una gran 
provisión ; pero rendido de cansancio se acostó á la som
bra  de  un árbol ,  quedándose dormido en breve.  E l  ciprés,  bajo 
el  cual  reposaba , tenia grandes ramas en dirección horizon
tal  , y  cuando W i l l i a m  abrió los ojos distinguió tendido so
br e  una de e l l a s , y  en ademan de lanzarse sobre el , á un ser 
h o r r i b l e ,  de formas monstruosas y  aspecto repugnante , que 
bajándose con increíble l igereza del árbol  se colocó enfrente

tfé él. _ . .
A q u e l  extraño personaje iba vest ido de piel  de ga mu za  , y  

completamente armado.
_ ¿ Q u é  me qu i er e s?  le preguntó W i l l i a m .
— Y o  me l lamo M ed i a n oc h e,  soy el guarda bosques de este 

cantón , y  en nombre de la ley os prendo como contraventor á
las órdeoes de ta caza.

__No te t e m o , dijo W i l l i a m  , armando su escopeta.
— Guardaos bien de hacer la menor demostración contra 

z n í , sir W i l l i a m  S ha k s p e a r e ,  porque puedo también prender 
á sir A t t a w a y  el puri tano,  que habita á lo úl t imo de la cal le 
de los Ol mos ,  l indante con la roca de San Maglor io.

Shakspeare se extremeció al oir estas palabras ,  y  replicó con 
firmeza :

 Si tienes el poder de perder á es^ anciano , ¿  por qué no
l o has hecho autes ?

 j Era tan desgraciado!  repl icó Medi anoche  con cierta
sonrisa mal igna:  la cuerda del v er dug o  110 le habría atormen
tado tanto corno sus continuas miserias. H o y  y a  es otra cosa: 
vuestra presencia lia traído la abundancia a la casa y  ta tran

quil idad á su alma, A c as o  se sentiría un placer en entregarle  á 
sus perseguidores.  L o  mismo sucede con v g s  , agraciado joven;  
cuando dos años há pasasteis por esta s e l v a ,  p o b r e ,  f ugi t i vo ,  
sin tener ca9a ni hogar , el mismo gusto se habría e xp e r i men 
tado en exterminaros que el que se siente en aplastar á ese g r i 
l lo que corre ocul to entre la y e r b a  ; pero mañana vais á des
posaros con una de las mas lindas doncel las de estos contornos,  
y  por eso os prendo hoy.

W i l l i a m  conoció que efectivamente se hal l aba en gran p e -  
l i g r o ,  porque la ley estaba en favor de su adversario , y  pol
lo mismo creyó mas conveniente recurrir á medios pacíficos 
para l ibrarse de él. Levantóse del cesped , sobre el cual  habia 
permanecido negl igentemente recostado como para desafiar á 
su enemigo , y  le dijo :

Y  si para  que me dejes en l ibertad te diese y o  mas c h e 
lines que los que recibirás por mi  arresto , ¿ qué harías e n 
tonces ?

 D i g o  que si me ofrecéis una suma razonable de chelines
los tomaré sin di f icultad.

El  joven cazador se c re y ó salvo y  presentó diez piezas de 
moneda al guarda-bosque.  Guando este abrió la mano para re
cibirlas distinguió W i l l i a m  en la parte interior de ella la l e 
tra R  con que se marcaba á los ladrones.

 Esperad , dijo Medianoche alargando la otra mano,
¿ cr*-<-is que esta no tiene la misma sed que su he r ma n a ?

W i l l i a m .  colocó en ella otros diez chel ines ,  y  también vió 
la letra M ,  con cuyo hierro encendido señalaba La justicia á 
los asesinos ( 1 ) .

(ij) En  aquel la época se cast igaba el robo en Inglaterra 
marcando en la palma de la mano una R  con un hierro hecho 
ascua , que quería decir  rohber  ( ladrón )  , y  el asesinato con 
una M  , primera letra de la palabra m u rd ertr  (asesino).

 A h o r a ,  hijo mió , di jo el g u a r d a ,  venid conmi go á casa
del lord corregidor.

— | A  casa del lord c o rr e g i d o r !   ¡ I n f a m e !  ¿ N o  acabas
de decirme que aceptabas el precio que y o  te ofrecía por mi 
l ibertad ?

— N o  h a y  t a l ,  sir W i l l i a m ;  lo que  simplemente he dicho 
ha sido que tomaría los c he l i nes ,  pero nada he prometido en 
cambio.

W i l l i a m ,  arrebatado de i r a ,  tomó precipitadamente la es
copeta que  habia dejado apoyada  contra el tronco de un ár
bol.

_ P o c o  á p o c o ,  señor ga l a n ,  le dijo M e d i a n o c h e ;  reflexio
nad bien lo que hacéis antes de disparar contra mí como si 
fuera contra un cabriti l lo montes:  soy mas fuerte que vos , y  si 
me provocáis os partiré por medio de este modo.

Y  al mismo tiempo asió con una mano un árboli l lo,  y  lo di
vidió con la misma faci l idad que si hubiera sido un tal lo de 
y e rba .

—.Soy mas fuerte que v o s ,  con t i n uó ;  estoy mejor armado,  
y  puede apostarse cuatro contra uno á que si luchamos l l e v a 
reis la peor parte ,  lo cual  quizá me daria mas disgusto que si 
y o  fuese el vencido.  Para el que como yo detesta los hombres,  
debe causarle ma y or  satisfacción dejarlos con vi da  que exter
minarlos.  L a  muerte cansada por el hacha ó el lazo corredizo 
solo les hace sufrir un minuto , mientras que la v ida  tiene i n
finidad de medios para atormentarlos lentamente.

— ¿ Y  por que detestas tanto á los hombres ?
— Acaso os lo diga un d í a , cuando podáis comprenderlo 

mejor (1) .

( i )   ̂ S h a ks p er e ? que lia descrito á Medi anoche  en el papel  
de Cal i ban en s u  drama de la 'T em pestad , presenta al monstruo 
en un sitio fragoso y  agreste , como recuerdo del paraj e  en don
de encontró el modelo de este p e r s o n a j e .  ¿



cía  en una tartana , c u y a  rueda y  parte del eje se han abrasa
do , á consecuencia , según se nos ha di c ho  y  hemos podido de
d u ci r  del  olor y  col or  de nn l í qu i d o  c u y o  rastro hemos ob s e r
v a d o  en dicha c a l l e ,  de haberse  abierto ó qu e br a do  un g a r 
rafón de áci do sul fúri co que en di cho carruaj e  se c on du c í a :  el 
c ab a l l o  ha  sal ido a l go c ha mus c ado .  (Id.')

MADRID 16 DE JULIO.

ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS.

D e  los gefes p olíticos .

A R T I C U L O  P R I M E R O .

L a  necesidad de qu e  el  p ode r  central  ha ga  sentir su a c 
c i ón en las provincias  por medio de sus agentes  ha sido si em
p r e  tan general mente  ' r ec on oc ida ,  que  desde el año 1 0 2 0  se 
encuentran establ ecidos en nuestro pais j ueces  de n o mb r a 
miento R e a l .  Estos  j ueces ,  qu e  después tomaron el nombre  de 
c orr eg i do re s  , reasumían en sí la autor idad judicial  y  la a d m i 
n i s t r a t i v a ,  resultando que  las costumbres de la época por un 
l a do ,  y  la falta del  necesario desl inde entre unas y  otras atri
b uc i ones  por  otro , eran causa de no pocos males y  germen 
f e c u n do  de opresión y  molest ia  para los puebles.  Por  esta r a 
zón miraron con odio s i empre creci ente  á estas autoridades , y  
c l amaro n una y  otra vez  porque  se les l ibrase de su y u g o .  T a n  
sentidos c l a m o r e s ,  por mucho t iempo inút i lmente perdidos en 
el espacio , se abrieron por ñu paso hasta el trono , o c up ado  á 
la sazón para gloria  de E s p  aña por los esclarecidos R e y e s  c a 
tól icos.  A c o g i e r o n  estos benévol amente  , c omo era de esperar 
d e  sus magnáni mos y  generosos corazones ,  las justas quejas 
de  sus puebl os ; y  movi dos  del  deseo de qu e  se experimentasen 
en todas partes los benef icios de su Gobi ern o  paternal  y  p r o 
t ector  , se oc u p ar o n  con especial  cui dado en dar a los alcaldes 
y  corregi dores  i nstrucciones m u y  saínas y  minuciosas para 
que  ejerciesen sus atr ibuciones en bien y  pr o ve c ho  de sus a d
ministrados.  Poco después,  y  con el objeto de dar  mas fuerza 
al  p ode r  central  , se declaró 4 estas autoridades sometidas a 
las audiencias  y  chanci l ler ías  de su terri torio f y  en el reinado 
de  F e l i p e  V  se las descargó de muchas de sus atr ibuciones 
administrat ivas creando los intendentes de provi nci a.  Este'  
p a s o ,  el pr i mero dado entonces cu la carrera de los buenos 
principios  , demuestra c l aramente  que y a  en aquel l a  é poc a  se 
reconocí a  como per j udi ci al  y  funesto q u e  estuviesen reunidas 
en una sola mano facultades de índole tan di versa  c omo las 
admi ni s trat i vas  y  las judiciales.  A s i  si guieron las cosas hasta 
l a  reunión de las Cortes  de C á d i z  , las cuales  al hacer  la d i s 
t r i buc i ón  de poderes d i v i di eron el e jecut ivo en poder p ur a 
mente  administrat ivo v  poder puramente judicial .  A  estas C o r 
tes se debe  también la creaci ón de los geles p ol í t i co s ,  c uy as  
atr ibuciones consignaron en la instrucción de 23  de J u n i o  de 
l 8 l 3 . L a s  continuas vicis i tudes pol í t icas de q u e  después fue 
teatro y  v í ct i ma nuestro desvent urado pa i s ,  l l evaron a l terna
t i vamente  á la cabeza  de las provincias  , y a  á los c o r r eg i d o 
res de odioso r e c u e r d o ,  y a  á los gefes pol í t icos c u y o  mando 
mas i lustrado r evel aba  fác i lmente su or igen l iberal  y  benéf i 
c o  , hasta que  eu i 8 3 4 * cuando y a  empe z aba  á asomar por 
nuestro horizonte la bri l lante aurora de l ibertad y  de re f or
m a s ,  se creó el ministerio de F om e n t o  y  se establecieron en las 
p rovi nc i as  las subdelegaciones que ho y  l levan el nombre  de 
gefaturas políticas.  E n  el mismo ano se pu bl i có  la c e l ebre  y  
justamente apreci ada  instrucción pora los subdelegados de. f o 
m ento  , qu e  tan alta fama dió al Sr. B u r g o s ,  y  qu e  tanto au
mentó la reputación de qu e  go zab a  por sus profundos c on oc i 
mientos administrat ivos.

L o s  gefes pol ít icos son las primeras autoridades de las p r o 
vi nc i as  en el orden c i vi l  ó p o l í t i co ,  y  su»: atr ibuciones por lo 
tanto se ext ienden á todo lo qu e  di ce  relación con su admi ni s
trac i ón y  gobi erno , en términos qu e  solo recorr iendo la m u l 
t i tud de objetos á qu e  deben atender,  se puede venir  en c onoci 
mi ento de las grandes facul tades de qu e  necesitan estar re v es t i 
dos estos agentes superiores del G o b i e r n o central  , l lamados a 
desempeñar  con corta di ferencia las mismas funciones que  aquel  
en c í r c ul o  mas reducido y  estrecho.  A ut o r i da d e s  protectoras y  
benéf icas,  la suavi dad y  la dul zura  son los rasgos mas marcados 
de su carácter ,  y  su misión paternal  les impone el deber  de i lustrar 
y  d i r i g i r  á los pueblos,  exc i tándol es  al c umpl i mi ent o  de sus obl i 
gaci ones ,  mas bien que  con la coacc i ón y  la vi ol enc i a  , con la 
c onvi cc i ón  y  con el consejo.  Po r  eso no necesitan para soste
ner  sus disposiciones y  su prest igio del i mponente  aparato- de 
la fuerza armada , y  justif icadas por  la recti tud de sus mi ras  
y  lo inofensivo de su poder ,  v e l an  i ncesantemente por la c on

servación de la p a z ,  por u  obse rv anc i a  de las leyes y  por la 
tranqui l idad y  bien estar de los c i udadanas  , corno vela un p a
dre por la salud y  fel ic idad de sus hijos.

Entraremos ahora en el examen de las atr ibuciones de los 
gefes pol í t icos,  sin que eos distraiga de nuestro proposito a l guna 
que  otra cuestión importante q u e ,  y a  sobre lo que ivelama la 
unidad en la admuiissracion de las p ro vi n c i as ,  y a  sobre el m o 
do de dar á estos funcionarios la necesaria y  con veniente e s 
tabi l idad , nos viene 4 salir al paso v que no nos i ncumbe d i 
lucidar.  l ume ns as  , c omo ya hemos d i c h o ,  son estas atr i buc i o
nes,  y  para presentarlas cou mas clar idad las agrupar emos  lo 
mas qu e  nos sea posible.

Lo s  gefes pol ít icos son en sus provincias  respect ivas a g e n 
tes del Gobi erno  y  representantes de la administración ; y  c o 
mo el Go b i e r n o y  la administración están especia lmente  enco
mendados al miuisíerio de la G o b e r n ac i ó n,  á este deben su 
nombrami ento y  su invest idura.  C om o  agentes del Gobi erno es- 
tan encargados de l levar  á cabo la ejecución de las leyes que  
de aquel  emanan ; y  para conseguir lo con la rapidez que el buen 
orden e x i g e ,  tienen la obl i gaci ón de hacerlas c i rcul ar  i nme di a
tamente que las reciben por todos los pueblos adonde su j u
risdicción alcanza.  El l os  son ademas los primeros q u e  deben 
obedecer  y acatar las Re al es  órdenes y  los decretos que  el G o 
bierno e x p i d a ,  s i rviendo su conducta de noble y  d i gno e j em
plo á sus subordinados.  S.n (acuitad ni poder para var i ar  las 
leyes , deben en algunos casos de verdadera  duda  i nterpretar  
su espíritu y  amoldarlas  sin violencia á las c i rcunstancias  p a r
ticulares de la provincia  de su mando.  Gomo representantes de 
la administración tienen bajo su inmediata v i gi lanc i a  todos los 
establ ecimientos públ i cos  que  uo dependen directamente de 
otro mi ni s te r i o,  y  deben procura r  c o k  celo su conservación y  
su mej ora,  cui dando en part icular  de que se conserven con r e 
l igioso respeto esos monumentos artísticos , no menos cel ebres  
por su ant i güedad que  por su mérito y  b e l l e z a ,  restos p r e c i o 
sos que nos legaran nuestros m a y o r e s ,  como p i r a  c on fu nd i r  
con sus pasadas glorias las miserias presentes.  Esto solo por lo 
que  foca á los intereses materiales ; pero no termina aqui  3u 
dominio y  su inf luencia,  uno y  otra alcanzan también á los i n
tereses moral es ,  y  por eso la ley pone al cui dado de los gefes 
pol íticos y  bajo su presidencia las diputaciones provinciales,  
las sociedades e c o nó mi c a s ,  las juntas de pre s i di os ,  las de s a 
nidad y  los establecimientos de enseñanza.

L a  conservac i ón del orden públ i co y  la se gur i dad de las 
personas y  de las propiedades forman también parte de las 
obl i gaci ones  que deben l lenar los geles pol í t icos.  P a ra  d e s e m 
peñarlas de una manera c ump l i d a  tienen bajo sus órdenes a los 
agentes de protección y  seguri dad p ú b l i c a ,  y  dentro de poco 
contarán ademas con el eficaz auxi l io de un c ue rpo mi l i tarmen
te organi z ado qu e  l l evará el nombre de G u a r d i a  c ivi l .  Es  m u y  
ant igua y arraigada entre nosotros una justa prevenci ón contra esa 
fuerza disemiaada y misteriosa de que dispone la autoridad p o
lítica y que comunment e  se conoce con el nombre  de  pol icía.  
Lo s  tristes recuerdos de persecución y  de sangre  que inspira 
su solo nombre  , la memoria , diíicil  de b o r r a r ,  de q u e  en las 
violentas reacciones porque  hemos pasado ha servido de instru
mento c i ego de U tiranía y  de la opr es i ón,  hacen q u e  se mire 
con horror una inst i tución qu e  bien or ga ni z ada ,  compuesta  de 
agentes fieles y  no desmoral izados,  y  reducida á su v er dad e r o ,  
á su único objeto,  qu e  es el de persegui r  á mal hechores  y  m a l 
vados , velando de día y  de Doche por la t ranqui l i dad del pa
cifico y honrado c i udadano,  es la inst i tución oías h u m a n a ,  mas 
beneficiosa y  mas útil de la sociedad,  y  la necesidad pr i mera  de  
toda buena administración.

Otros dos medios poderosos tienen en su mano los gefes p o 
líticos para p rocura r  que  se conserve  el orden p ú b l i c o ;  es el 
uno la facultad de multar  hasta la cantidad de I & rs. á las p e r 
sonas que uo obedezcan á sus mandatos , y el otro la de d i sp o
ner c uando lo crean necesario de la fuerza del ejército para q u e  
coopere á la e j ecución de sus órdenes.  T a m b i é n  les correspon
de expe di r  los pasaportes y  refrendarlos ; medio fácil de i m 
pedir que  extrarjgeros inquietos y  t rasfamadores se introduzcan 
en la sociedad para agitarla y  c o n m o v e r í a ,  bajo el pretexto de 
ejecer una profesión ó pract i car  una industria ; y  les i n cu mb e  
asimismo conceder  el uso de armas á los que  uo esten autor i za
dos para l levarlas.

T ud as  estas facultades i mp o rt a n t e s ,  todas estas diversas  
atribuciones confiere la ley  á las autoridades pol í t icas para que  
conserven inalterables la t r anqui l i da d y  el orden.  Pe ro  puede 
suceder  q u e  esa tranqui l i dad y  ese orden , que son por lo g e 
neral  la base de la publ i ca  f e l i c id a d,  esten compl etamente  ase
guradas y  sin e mb a rg o  no l l egu en  á tocar los c i udadanos  sus 
sabrosos frutos y  benéficos resultados.  M u c h a s  v eces  á la s o m 
bra de la paz y  del orden vej eta  y  crece  lozana la p Dnta  de  
la opresión y  de la t iranía,  y  esa misma paz aparente  y  ese 
orden ficticio son la savia que  le presta su jugoso v ig or  , y  q u e

prolonga su existencia.  P o r  esa los gefes de la administración 
en las provincias no deben l imitar su acción á proteger  y do 
opr i mi r  al c i udadano , sino q u e  están en el caso de velar por
q u e  otros funcionarios uo le opr i man y vejen en su n o m
bre.  Aut or i dades  protectoras y paternal es ,  c omo  ya liemos i n 
d i c a d o ,  de los in i ividuos to l os  del  terri torio Je su m i n i o ,  su 
protección al opr i mi do no reconoce l imites 01 debe  tener me
dida , y  á tal punto puede l legar que  si ? c omo algunas veces  
s u c ed e ,  la opresión se encasti l la en el hogar  d o m é st i c o ,  les es 
lícito para desalojarla de esa nhi ma  tr inchera penetrar hasta 
el seno mismo de la famil ia , y  empl ear  allí toda la inf luencia 
de su autoridad y  de su cel o para vol ver  la l ibertad aí opr i 
m i d o ,  y  hacer que la paz  y  la calma bri l len en todo su es
plendor en el que  puede l lamarse su v er dadero templo ¡ La. 
paz y la calma ! dones preciosos del cielo c uy a s  del icias solo 
es dado gozar  al hombre  honrado en el  dulce seno de U f a mi 
l i a ,  en el encantador aislamiento del hogar  doméstico.

Cont i nuaremos esta ma te r i a ,  para c u y a  terminación'  aun 
nos resta m u c h o ,  en los art ículos sucesivos.

VARIEDADES.

D e  un l i bro qu e  con el tí tulo de N o t a s  de viaje  ha p u b l i 
cado el Sr .  D .  R a m ó n  de La s agr a  tomamos las siguientes no
ticias sobre el  estado actual  de B é l g i c a ,

E l  sistema entero de comuni caci ones  bel gas  por  caminos de 
hierro abraza en el dia una extensión de I 12 $ leguas de me
tros cada una,  q u e  han costado t 53 8 7 0 , 9 0 5  f ran c os ,  res ul 
tando en 1 . 1 8 4 , 6 0 0  francos el costo medio de cada  l e g u a ,  no 
compr endi endo U c ompra  del material  de explotación.  H a l l á n 
dose todo el sistema en act ividad deberá producir  una ut i l idad 
l í qui da  de 7  6 9 3,545  f rancos para corresponder al ínteres de 
5 por I O O .  A l  comenzarse 1 8 4 2  el material  de los caminos de 
hierro se componía  de 1 2 ó máquinas l ocomot i vas ,  1 1 9  t e n-  
ders , 4 8 0  coches  para viajeros,  8y 3 vagones ó grandes"carros 
para mercancías y  otros 226'  ( lanudos de servicio.  L a  B é l g i c a  
posee ademas 8 9 4  l eguas de caminos or di nar i os ,  9 6 I  da 2 2  
canales y  1 2  I de navegac i ón por 5 5 rios.

Estos distintos medios de c omuni caci ón atraviesan un pe
qu e ño  territorio de 1 1 1 7  leguas cuadradas de superf i c i e ,  c u 
bierto de esmerados c u l t i v o s ,  de abundantes pastos , de l indas 
poblaciones habitadas por 4  0 6 4 , 9 9 7  i ndividuos a c t i v o s , l a 
boriosos y  en la general idad honrados y  religiosos.  Pe ro  no obs
tante estas condiciones de bi enestar ,  la miseria y  la de s ve nt u
ra son mas frecuentes de lo q u e  á primera vista parece.  A l g u 
nos datos extractados  en compendio darán idea de la si tuación 
e conómica  y  moral  de la B él g i ca .

El  número de pobres socorridos anual mente  por los fondos 
de la beneficencia publ ica asciende á 6 0 0 , 0 . , o  , ó sea mas d e l  
sétimo de la población , sin i ncl ui r  aun el mas c onsi derabl e  
de los sostenidos ú ocupados  por la c ar i dad  pr i vada.  L a s  p r o 
vincias y  distritos mas ricos son cabalmente  los qu e  contienen 
un número m a yo r  de i ndigentes,  l legando á la enorme p r o p o r 
ción de uno por cada dos y  medio habitantes en las comarcas mas 
f lorecientes de la Bé l g i ca .  A d e m a s  de estos desgraciados por la 
miseria,  hay cer ca  de 7 $  niños abandonados,  mas de 5$ de
mentes,  4 3  c iegos ,  28 sordo- mudos ,  mugeres  públ i cas  ins
critas y  7 3  presos en las cárce l es ,  á c u y a s  clases desgraci adas 
suministra un refuerzo anual  considerable  «l nacimiento da 
8 , 7 8 1  niños i l e g í t i mo s ,  ó sea un dec i moqui nto  de los n a c i 
mientos anuales.  T a l  es la proporción para toda la B é l g i c a ,  
proporción q u e  var í a  infinito de una á otra local idad ea las 
ciudades y  en los campos.  L o s  últimos datos reunidos demues
tran que  en el casco do la c i u d ad  de Bruselas de 4 7 2 1  nacidos 
en 1 8 4 1  eran i legít imos 14 4 7 » es d e c i r ,  uno eq cada dos y  
tres décimos;  proporción enorme qu e  coloca á la capi tal  en la 
misma categoría  qu e  Paris  y  V i e n a .  O i r o  hecho interesante 
resulta de la est adí s t i ca ,  y  es qu e  ciertas y  determinadas pro-» 
fesiones industriales han dado casi  exc l usi vamente  este ascen
dente de  niños i legí t imos ; las calceteras , encajeras y  b o r d a 
doras 9 9  niños i l egí t imos en t o o  nacidos 5 las c os t ur er as ,  f lo
ristas y  modistas 9 8  en 10 0  <Scc,

Y a  se sabia q u e  no es solamente el imán el que  c omu ni ca  
al hierro la virtud magnét i ca  y  da á la aguj a  la propi edad de  
dir igirse al polo.  Sometida por algún t iempo la aguj a  al r a y o  
morado del espectro so l ar ,  el resultado es el mismo.  A d e m a s ,  
es i nuegabl e  que el gl obo d é l a  tierra es un v er dadero imán q u e  
obra  eficazmente en los cuerpos ma gn e t i z a dos ,  y  c u y a  superf i
cie es el gran camino de inmensas corrientes magnéticas.  A h o r a

W i l l i a m  siguió á su horr i bl e  c ompañer o á la mu ni c i pa l i 
d a d  del puebl o  mas i nmedi ato,  quedando á disposición de los 
a l de rmanes  ( i ) q u e  debi an conducir l e  al cast i l lo .

El  patio del domiaio feudal  estaba l leno de e qui paj es:  I03 
numerosos gent l emen que  debian acompañar  al señor en su v i a 
j e habí an montado y a  á c a b a l l o , y  f ormaban una doble  h i l e
ra  desde la puerta pr i nci pal  hasta las gradas que  daban e nt ra 
d a  al e d i f i c i o : el puente l evadi zo f ranqueaba  la sal ida,  y  las 
cornetas  l lenaban el aire con sus ecos , dando la señal de la p a r 
tida.  U n  anciano de bondadoso semblante ba j aba  por la esc a
lera del peristi lo , t r ay c ud o  por la roano a una joven vest ida de 
amazona tan resplandeciente por su hermosura c omo por sus 
adornos ,  y  que afectaba dar á  su persona todo el  aire de d i g r i -  
d a d  que c ou ve ma  á una noble castel lana que va  á pasar por 
medi o de su3 numerosos vasal los : seguíales  un j oven vest i do 
c on  uo elegante traje de cabal lero.

A  este t iempo l l egó W i l l i a m  gu ar da do  por  cuatro sol
dados..

— ¿ C ó m o  os l lamáis joven? le pre gu nt ó  el  señor.
U n a  voz  qu e  partió del g r u p o  e x c l a m ó:
_ ¡ W i !  l iam Shakspeare!
Y  al mismo t iempo el j oven c ab al le ro  ba j ó p re c i p i ta d a 

me nte  las gradas  , y  se arojó en brazos del preso.
W i l l i am estrechó t iernamente contra su corazón a E n r i q u e ,  

y  después,  di r i gi éndose  á lord Southampi on le d i j o:
— M o n s e ñ o r ,  habéis pre guntado mi  n o m b r e ,  v ue st ro  hi jo 

a ca ba  de decíroslo.
—  A h o r a  os r e c o no z c o ,  reposo el anciano c o n d e ;  sois el 

hi jo del  tratante en lanas de Stratford , á  quien mi  hi jo E n r i 
q u e  profesa tan estrecha y  cordi al  amistad.

( i )  Sh; kspeare ha r i di cul i zado en sus comedias á los ofi
ciales municipales  á quien le p r e s e n t a r o n  c uando fue arrestado,  
y  comenzaron la instrucción de su proceso.

 Padr e  m i ó ,  dijo el j o v e n ,  estamos á la puerta de nuestra
morada , en donde todo extrangero tiene derec ho á la hospi ta
l idad : permit idme que  c u mp l a  este deber  con mi ami go.

 Es muy justo , contexto lord Southampt on c oa  a fa bi l i 
dad , y  m a n d a n d o  a bri r  la sala b a j a ,  eu donde habia una mesa 
bien provista de toda clase de manjares , tomó asiento junto á 
los dos amigos.

L a  joven a maz on a,  miss I s a b e l ,  permaneci ó todo este 
t iempo eu pie recostada contra la mesa como para abrevi ar  el 
des ayuno , f runciendo sus arqueadas cejas é hiriendo la tierra 
con la punta del látigo.

W i l l i a m  c o m i a  c o u  buen apeti to de los platos que  le p r e 
sentaba ef c o n d e ;  daba gracias  4 En r ique  por su constante 
amistad , y  exami naba  á hurtadi l las á aquel la joven c u y a  v i s 
ta habia c a u s a d o  e u  él cuando la vió por primera v ez  una i m 
presión tan e x t r a ñ a .  Durante  la comida supo que  la noble Mi ss  
al fin estaba resuelta á dar su mano 4 lord C l ans so n , y  que  
pocos dias antes se habían f irmado los contratos rpatrimoniales.

C ou c l ui do  el desayuno el lord y  sus hijos montaron en los 
cabal los  r icamente enjaezados que les a guardaban en el palio,  
y  el acompañami ento »e puso en marcha.

j A  L o n d r e s ,  á Lónd r e s ! gri tó de lejos por ú l t i ma v e z  E n 
rique á su amigo.  E n  Lo nd r e s  te aguardo.

A l  salir W i l ü a n  del casti l lo vió á M e d i a n oc h e  sentado en 
una barandi l la  que  rodeaba el p a t i o ,  en la qu e  habia c ol o c a 
das de trecho en trecho cabezas de grifos y  de gorgouas  v a 
ciadas en b r o n c e ,  entre c u y os  monstruosos semblantes de color 
sombrío f iguraba perfectamente .el rostro,  todaví a  mas h o r r i 
b l e ,  del  negro hombreci l lo.  Guando Wi l l i am pasó junto á él 
le dijo coa  burlona sonrisa

, M uy  b i e n ,  ami go mi ó :  y o  i gual mente  me despido de

vos hasta la vista.
Este dia d e j ó  punzantes recuerdos en el alma de Shakspeare.  

E l  gozo de haber vuel to á encontrar al joven conde que  se man

tenía firme en su a mi s t a d ,  la vista de aquel l a  hermosa Isabel  i  
quien siempre se sentía incl inado á adorar  y  mal dec i r  á uo 
t i empo,  el ardiente deseo de v er  á L o n d r e s ,  nacido de los p re 
parat ivos de viaje que  a ca ba ba  de pres enci ar ,  y  una mult i tud 
de nuevas ambiciones qu e  nacieron eu su p e c h o ,  le atormenta
ban sin cesar.

L l e g ó  el dia dest inado para el  ma t r i mo n i o :  W i l l i a m  y  
A n a  fueron unidos con lazos indisolubles en el templo de U p -  
ton; pero el amor de Shakspeare  hácia la hi ja de A t t a w a y  habia 
rec i bi do un fuerte g o l p e  , y  la cel ebraci ón de su himeneo solo 
fue por  parte del ambicioso poeta el cumpl imi ent o  de una pro
mesa qu e  miraba como sagrada.  ( 1 )  A l  fin atormentado por 
sus continuos pensamientos , resolvió p a r t i r ,  pero antes escri
bió el s iguiente bi l l et e:

MA d i ó s ,  A n a  : T ú  que me amas , á quien y o  amo todaví a ,
y  á quien sin embargo voy  á a b a nd o n a r    perdóname.  N o
a tr i buyas  mi conducta  á un acto v o l u u t a r i o ;  obedezco á una 
f uerza irresistible que  me manda separarme de tí. V o l v e r e 
mos á vernos ó reunimos cuando mi destino se haya  c u m 
plido.  R u e g a  á Di os  qu e  esto se veri f ique pronto.  Ent re t ant o  
acuérdate  de W i l l i a m ,  y  procura que  mi presencia en tu casa  
permanezca fija en tu pensamiento como un dul ce  sueño de tu 
v ida  la cual  no es otra cosa que  una i lusión ap ac i b l e . ”

De sp u és  de haber dejado está despedi da á su esposa , W i 
l l iam abandonó la cabaña , y  sin detenerse marchó 4 L o n 
dres,  en donde le a guardaba  su a mi go , y adonde le arrastra* 
bau i nvenci bl emente  su destino y  sus sueños poéticos.

( r )  T od c s  los biógrafos de S hakspeare  habjau de su i ndi 
ferencia para con su esposa J^na A t t a w a y ,  con qui en casó á 
los 58 años, N i  un solo p e ns ami ent o ,  di r i g i do á e l l a ,  se e n 
cuentra en las primeras obras del poeta , tan llenas de sus im~» 
presiones personales,,

(Continuará*)



se anuncia un nuevo descubrimiento que da á estas doctrinas 
un punto de vista inesperado y siagular. U n M r. T hilorier, 
que ha presentado a la anaiiemia de ciencias de Paris un 
íutercsante trabajo sobre el Jluuto nervioso, pretende haber 
descubierto este tenomeuo: si un hombre grandemente excitado 
pone en movimiento ia actividad de aquel fluido y hecho esto se 
coloca una llave sobre el epigastrio , la llave se magnetiza y 
ejerce una inerte atracción sobre la aguja. Añade que el hom
bre eatá constantemente envuelto en una atmósfera de este fluido 
prodigioso, y ,que le puede dar salida por las manos , por la 
trente y  por el epigastrio. Este descubrimiento trastorna muchas 
teorías y  muchos sistemas , y  quizas dará lugar á que cambie 
de dirección el eatudio del lamoso magnetismo animal, que has
ta ahora no ha merecido este nom bre, y  que em pezara á me
recerlo el Uta en que se encuentre alguna analogía entre aquellas 
dos senes de fenómenos. Entre tanto bueno sera que los timo
neles procuren mauteuerse serenos y  evitar el influjo de toda 
causa excitante mientras ejercen sos funciones junto á la b i
tácora.

Costa , el director de la ópera italiana en L ón d res, ha da
do al fin al teatro su D • C á rlo s , tan largo tiempo anunciado. 
E l libreto es todavía mas absurdo en la parte histórica que el 1 din osa drama de S h iller; pero considerado como obra poética 
encierra situaciones muy iuteresaotes, de que el compositor ha 
sabido aprovecharse. L a  Reina va á la cárcel de la inquisición, 
y  D . Carlos se suicida. La primera representación de esta obra 
ha sido un triunfo para el maestro: no obstante la presencia de 
la Keiua los aplausos fueron estrepitosos y  hubo una lluvia e s
pesa de coronas y  ramos de flores. L a  música sin embargo , si 
hemos de dar crédito á los inteligentes, carece de melodías 
nuevas y  expresivas; pero descubre un gran saber en la armo
nía y  en el uso acertado de la parte instrumental.

A V IS O S .

DIRECCION G E N ER A L DE L A  C A JA  NACIONAL

D E  A M ORTIZACION.

Hallándose corrientes los nuevos documentos de la deuda 
que s„* han emitido en equivalencia de los presentados á reno
var en los meses de A bril y  M ayo últim os, la dirección lo po
ne en conocimiento de los interesados, á fin de que desde el 
miércoles 17  del actual acudan á recogerlos en los dias y  ho
ras señalados para los de los meses anteriores.

Habilitación de Sres. gefes y oficiales del arma de caballe
ría en comisión activa del se rv ic io .= E l coronel habilitado de 
la referida clase , en cumplimiento de lo prevenido en R eal ór- 
deu de 27 de O cubre últim o, manifiesta haber recibido de la 
pagaduría de este primer distrito en i 5 de Junio próximo pa
sado 140,554 r s ., con los cuales ha satisfecho la mensualidad 
de Febrero de este año á los individuos de la expresada clase 
destinados en esta capital y  su distrito.

E l habilitado de los Sres. gefes y  oficiales en comisiones 
activas del servicio procedentes del arma de infantería , ha re
cibido en l 5 de Junio últim o, de la pagaduría militar del p ri
mer distrito 12 2 ,9 5 6  rs. v n ., con los cuales ha satisfecho la 
mensualidad de Febrero próximo pasado á l 38 individuos de 
la expresada clase que se hallan destinados en esta corte.

Ayuntamiento constitucional de Segovia. =  En 49 rs. al 
a ñ o , pagados por mensualidades de los fondoá m unicipales, se 
halla dotada la plaza de maestra de n iñ as, cuya nueva escuela, 
con las obligaciones correspondientes para la enseñanza general, 
ha determinado abrir el M . I . ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad • previniendo que se admiten solicitudes, títulos y  
pruebas eu la secretaría hasta el dia 10 de A gosto inmediato, 
y  que la provisión tendrá efecto el I? de Setiembre próximo: 
lo que se publica de su orden para noticia de las interesadas.

Segovia 5 de Julio  de I 844*==b)e órden del M. I . ayunta
miento constitucional, Rom ualdo B e cerril, secretario. 6

Feria libre de toda clase de derechos.=:En C iu d ad -R eal se 
celebra el i 5 del próximo mes de Agosto la feria anual , cuyos 
tres primeros dias serán como antiguamente de cuerda. E l a y u n 
tamiento tiene dadas las disposiciones convenientes para que 
puedan pastar gratis, y  con la mayor comodidad, cuantos gana
dos se presenten. Los dueños de estos , asi como los com ercian
tes y  cualesquiera otros concurrentes á ellas encontrarán para 
todo las localidades nesarias, y  experimentarán el debido ^po
y o  y  protección de parte de la corporación m un icip al, la cu a l 
está dispuesta á dispensar cuantas garantías se necesiten para la 
m ayor libertad en las ventas.

L o  que se hace saber para que llegue á conocimiento de 
todos, rogando el que suscribe á los Sres. presidentes de los 
ayuntamientos constitucionales de los publos se sirvan mandar 
fijar este anuncio en ios sitios de costumbre.

C iu d ad -R eal 10 de Ju lio  de i 844.==EI presidente del 
ayuntam iento, Joaquin M u ñ o z .= E l secretario , M anuel L ó 
pez M euchero.

G arm a ha trasladado su almacén de paños i  la calle  de E s- 
paz y  M in a , junto á la  Puerta del Sol, entrando por la carrera 
de San Gerónimo á mano derecha, casa nueva de D . M anuel 
M a th eu , durante el derribo y  reedificación de la que ha ocu
pado en la de la Montera. I

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL 
Extracción del 15 de Ju lio  de 1844.

En la extracción celebrada en este dia han salido 
agraciados los números siguientes:

48, 26, 83, 42, 5.
E l premio de 25oo rs. vn. concedidos en cada extracción 

áL> huérfanas de militares # Milicianos nacionales y  patriotas

que murieron en la gloriosa lucha que felizmente hemos ter
minado por los legítimos derechos de Doña Isabel I I  y  las l i 
bertades de la nación, ha cabido en suerte con el primer ex
tracto de la de este dia á Doña Am alia Antonia P o n t, hija 
de D. Juan,, ayudante del segundo batallón del regimiento in
fantería de Geroua , muerto en el campo del honor.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S.

D . Juan Antouio B e d o y a , abogado de los tribunales , te
niente primero de alcalde constitucional de esta ciudad de R on
da , y  juez interino de primera instancia de la misma y  su par
tido & c.

Por el presente se convoca á los parientes que se conside
ren con derecho á la propiedad de los bienes dotación de la 
capellanía de misas que fundaron D . M iguel Martínez de los 
Riscos y  Doña Magdalena G arcía  , vecinos de la villa  de Y u n - 
quera, para que dentro del término de 3o dias, contados des
de la publicación de esto anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
se presenten en este juzgado, y  por la escribanía del infrascri
to, á deducir las acciones que estimen conducentes, en confor
midad á lo preceptuado en la ley de 19  de Agosto de 184*$ 
pues pasado que sea dicho térm ino, se procederá á la adjudi
cación de los mencionados bienes á favor de D . Joaquin de los 
Riscos y  A n a y a , vecino de la villa  del B u rg o , que la ha pro
vocado. Y  á fin de qoe no aleguen ignorancia, y  les pare el 
perjuicio que haya lugar , se forma este en la ciudad de R on 
da á 6  de Julio de i844-= :=Juan Antonio B ed o ya .= P o r man
dado de dicho señor , Gerónimo González T ira d o , escribano 
publico.

Por providencia del juzgado de primera instancia del par
tido de L a red o , fecha 8 del mes de Julio  , se c ita , llama y  
emplaza á todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes de una capellanía colativa fundada en esta villa por Don 
F elip e de la Gandara C astillo , para que en el término de 3o 
dias, contados desde la publicación en la Gaceta del G obier
no, se presenten á deducir el que les asista, por medio de pro
curador de aquel juzgado con suficiente poder; con preven
ción que no haciéndolo les parará todo perjuicio y  se sustan
ciará y  resolverá el expediente promovido á instancia de Don 
Baltasar y  D . M iguel de S eñ a, D . Tomas de Sopeña, como 
marido de Doña Manuela de Rascón , y  D oña M aría , D  oña 
Ramona y  Doña Juana de Rascón Gandara, vecinos de esta vi
lla ,  sin mas citación. Laredo I I de Julio  de 1 844*==^ ariaQO 
de A n ch oren a.~ P or su mandado, Francisco de T a g le  y  Gacho.

En virtud de providencia del Sr. D . M iguel M aría D uran, 
magistrado honorario y juez de primera instancia en esta ca p i
t a l , dada por la escribanía del número que despacha el señor 
D . José María de G aram endi, se c ita , llama y  emplaza á to
dos los que se crean con derecho á las dos capellanías fundadas 
en la villa  de L e rin , provincia de N a v a rra , por el licenciado 
D . Joaquín de C ap devila, en 3 i de Octubre de 17 9 5 , en vir
tud de encargo de su esposa Doña Beremunda Guinguillano 
Domínguez de R iezu , para que dentro de 20 d ias, que por se
gundo término se les señala, comparezcan por sí ó por medio 
de representante legitimó á deducir las acciones que crean 
competirles en los autos formados sobre adjudicación de los ca
pitales con que están dotadas dichas capellanías; con aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

En virtud de providencia del Sr. D . M igu el M aría D uran, 
magistrado honorario y  juez de primera instancia en esta cap i
tal , dada por la escribanía del número de esta villa , que des
pacha el Sr. D . José María de Garamendi , se c ita , llama y  
emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento intestado de Doña M aría de las M er
cedes Echevarría , ocurrido en esta corte en 21 de de D iciem 
bre del año últim o, para que en el preciso é improrogable tér
mino de 10 dias, que por último se les señala, comparezcan 
por s í ,  ó por medio de representante legítim o, en dicho ju z
gado y  escribanía á deducir las acciones que crean com petir
les ; con apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lu g a r , y  dará á los autos el curso que cor
responda.

B I B L I O G R A F I A .

T) 13 V IS T  A de los intereses materiales y morales que redac- 
I I  ta D . Ramón de Lasagra.

Se ha repartido el núm. 7 ,  correspondiente al raes de J u 
lio , y  contiene los artículos siguientes:

Estudios sociales.=Cita8 y  comentarios.
Reclam ación coatra el trabajo hecho en la cárcel de jóve

nes de M adrid.
Niños expósitos.
Resultados comparativos de varios caminos de hierro.
A gricu ltu ra.
Bibliografía.
Carbones de Asturias.
Estudios estadísticos sobre M adrid. (Continuación.)
Relación de nacidos y  muertos.
Relación de los viajes del autor en Europa.
Introducción.
V ia je  á la Holanda.
Los seis números publicados anteriormente, desde el mes de 

Enero hasta el de J u n io , forman el tomo primero de R evista 
y  el de los V iajes.

Cada número consta de 80 páginas en 82 m a y o r, y  se pu
blica uno al mes.

Precio de la suscricion para M adrid y  provincias: por tres 
meses 20 rs.

Se suscribe en la imprenta y  librería europea de H idalgo, 
calle de la Montera , núm. 1 2 , adonde se dirigirán las comu
nicaciones; y  en las de Monier , Sánchez, Poupart, Sojo y  
Cuesta. En las provincias en casa de los corresponsales de d i
cha librería europea y de la Union literaria.

p I B L I O T E C A  I N M O R T A L  , colección selecta, compacta y  
popular de las mas célebres historias , crónicas , anales y  

demas obras originales españolas antiguas y  m odernas, en pro

sa y verso , adornadas con láminas primorosamente grabadas 
en acero por los mejores artistas.

Se ha publicado el primer tomo que comprende la historia 
de la dominación de los árabes en E sp añ a, por el doctor D on 
José Antonio Conde.

Se suscribe en M adrid , librería de la viuda de R azóla ; en 
Barcelona en la librería española , y  en las principales del rei
no, á 10 rs. torno en rústica.

EL  M E N T O R  de la infancia, periódico de los niños. Por 
una sociedad de padres de familia.

Este periódico se publica todos los domingos del año , cons
ta de 16  páginas en 8.° m ayor, con diversas viñetas grabadas 
y  una elegante cubierta de papel de color con su portada.

Resúmen de los artículos que contiene el núm. i .°  del to
mo 3.° publicado el domingo 7 del corriente.

Testalunga.
Historia sagrada.=aSaul. (C on tin u ació n .)
L a  piedad filial.

Grabados.
Unos bandidos.
E l Etna.
Su p recio  en M adrid 4 rs. al m es, I I  por tres m eses, 20 

por seis y  58 por un año llevado á casa de los suscritores. En 
las provincias por un trimestre franco de porte 16 r s . , por me
dio año 3o y  por uno 58.

Se admiten suscriciones en M adrid en el G abinete literario, 
calle del P rín cip e , núm. 25 ; en la de C u esta , calle M a yo r, 
y  en la de S a n z, ca lle  de Carretas.

En las provincias se suscribe en todas las librerías y  adm i
nistraciones de correos corresponsales del Gabinete literario.

Q E  M A N  A R I O  pintoresco español.=*El número del domingo 
^  último contiene los artículos siguientes:

Estudios históricos. =  Cárlos V  recogiendo el pincel del 
T iciano (con lámioa).

A le lu y a s  finas.
G alería de pinturas.==Tomas M o ro , cuadro de Rubens (con 

lámina.)
Zamora (continuación).
L iteratu ra .= R o m an ee inédito de Jovellanos (continuación)
Novelas. Am a lia (continuación).
Se suscribe en las librerías de Jordán, Cuesta, V i l la ,  P o u 

part y  Mascardo á 4 rs. al mes , 20 por seis meses y  36 por 
un año.

T A S  cinco joyas épicas. = T r a d u c c  ion en verso castellano de 
1^  las cinco obras clásicas mas célebres del mnndo.

L a Iliada , su autor H o m ero , del griego.
L a  E n eid a , V irg ilio  , del latin.
E l Paraíso perdido, M ilton , del ingles.
L a  Jerusalen libertada, T asso , del italiano.
L a  Luisiada , Cam oens, del portugués.
L a  versión está hecha escrupulosamente sobre los testos o ri

ginales por D . Pedro A . D ’C ro w ley , gaditano.
Esta obra se expenderá por cuadernos semanales , coustando 

cada uno de tres pliegos de papel m arquilla , igual en un todo 
al del prospecto, y  adornada cada joya de numerosas láminas. E i 
precio de la suscricion será de 10 rs. al mes en M adrid y  de I 2 
en la provincias franco de porte. A l  recibirse una entrega se 
adelantará el importe de la mensualidad á que corresponda.

Puntos de suscricion.=>Eu M adrid imprenta, corredera baja 
de San P a b lo , núm 1 2 ,  cuarto bajo ; en la librería de B ru n , 
calle  M a y o r ;  en las de Castillo y  de S o jo , calle de C a r 
retas ; en la de Castan y  de M iy a r , calle del Príncipe ; en la 
de G arcía San D am ian, calle de Atocha , núm. 1 7 ;  en la de la 
viuda de Razóla , Concepción Gerónima ; en la de V i l l a ,  p la
zuela de Santo Domingo ; en la de Dené , calle de la M ontera, 
y  en la de Hernando , calle del Arenal , núm. I I.

En Ultramar.=*»Mahou, D . Juan Silges T añ e r: M allorca, 
D . Felipe Guaspe ; Santa C ruz de T en erife , D . Pedro M a n a  
R am írez; P u erto-R ico  , Sr. administrador de correos ; H a b a 
n a , D. Santiago C apetillo; M éjico , D . José M aría G arcía de 
Haba Ico.

En las provincias en las principales librerías.

T lT C C I O N A R I O  geográfico universal pintoresco de las cinco 
partes del mundo , precedido de algunas nociones de geo

grafía, con mas de 3oo viñetas sobre metal que represeutan los 
pueblos, monumentos y  objetos mas notables de cada pais.

Los Sres. suscritores á esta obra pasarán á la librería de la 
Sra. viuda de R azóla, y  á la de G arcía, á recoger las entregas 
primera hasta la quinta in clusive de dicha obra.

TEATROS
CR U Z. A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena la graciosa comedia en dos actos, ori

ginal de D. Juan E. Hartzcnbusch, titulada

JU A N  D E  L A S  VIÑ A S.

Intermedio de baile nacional.
Terminará el espectáculo con la divertida pieza en un acto 

titulada
L A  CA SA  E N  V E N T A .

PR IN CIPE . Hoy no hay función.

CIRCO. A  las ocho y  media de la noche.

L A  F A V O R IT A ,

ópera en cuatro actos.
En el segundo acto las Sras. Labordcrie y  G alby y  el señor 

Pctipá bailarán un terceto, y  la Sra. Nesdot y  el Sr. Gourdoux 
haran su primera salida con un pas—de—deux.


